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Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del servicio base, V-S89.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usua'rio el impor
te del Seguro OQUgatorio de Viajeros, aplicándose sobre las ta·
rifas base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe·
rrocarril, como coincidente bl. considerado en conjunto con
el serviCio base, V-589. :::n virtud de lo dispue§oo en la Orden
ministerial de 31 de julio de 1953, el concesionario deberá abo
nar al fe:rrocarril el cano_u que t:orresponda.-176-A,

Servicio público regular de transporte de viajeros, equipajes
y encargos por carretera entrB puente sobre el río Francoli y
la carretera de la Universidad Laboral a través del poligono
industrial ..Francolí~. y en.tre los puntos EntreVÍas y Punta
Bic; el primero de los tramos, como hijuela dé· desviación. y el
segundo, como. hijuela simplemente del servicio de igual clase
entre Tarragonay Salóu. .v~2610, provincia de Tarragúna, ex
pediente número 10.110. a Teresa y José Plana...Empresa Pla
na, S. A."'. en cuyas -condiciones de adjudIcación figuran. en-
tre otras, las siguientes: .

Itinerario.-El itinerario entre puente sobre el rio Francolí
y la carretera de la Universidad Laboral, de 2,2 kilómetros de
longitud, pasará a través del polígono industrial ..Francolh, y
el itinerario entre Entrevías y Punta Bie, de 0,900 kilómetros
de longitud, se realizará- sin paradas fijas intermedias. con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos mencionados anteriormente.

Exped1ciones.-5e realizarán las siguientes expediciones;
·Entre Tanagona y Dow Unquinesa, por el polígono «Franco

U., una de ida y vuelta los días laborables en conjunto con el
servicio base.

Entre Tarragona y La Pineda, a través del polígono «Fran
coli., una de ida y vuelta los dias laborables en conjunto con
el servicio base.

Entre Tarragona y Punta Bie dos de ida y vuelta los dias
laborables en conjunto con el servicio "base, pasando por el po~
ligona .Francolí•.

El horario de estas expediciones se fíjarA de aCl,lerdo con las
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

VeWculos.-Quedan afectos a la concesión: los vehículos ads~
eritos. al servicio base•. V-2610..

Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del servicio base, V·2610.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario.el impor
te del Seguro Obligatorio de Viajeros, apliCándose sobre las ta
rifas base. incrementadas con el canorr de coincidencia.

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente bl. en coníunto con el servicio ba
se, V-2610. En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de
31 de juUo de 1QS3, el concesionario deberá abonar al ferroca
rril el CAnon que corresponda.-l77-A.

Servicio público regular de transportes de viajeros, equipajes
y encargos por carretera entro ViHarcayo y Santelices como
hijuel~ del servicio de igual clase entre Burgos y Bilbao. V-2449,
e~e{hente 10.176. a «Autobuses del Norte, S, A."', en cuyas con
diclOnes de: adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itlnerario.-El itinerario _entre Villarcayo y Santelices pasa~
rA ..PO:t: Cigüenza, Escanduso, Escaño, Brlzuela, Púentedey y
~ulntáhabalde. con parada obligatoria para tomar y dejar via
Jeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormen
te, siendo su recorrido de 21 kilómetros.

Expediciones,_Se realizarán las siguientes expediciones:

Una de ida y vuelta los lunes, miércoles y- viernes.
El horariQ de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vepiculos,-Quedan afectos a la concesión: los vehículos ads
critos al servicio base.. V-2449, más uno de 40 plazas para via~

jeras sentados, con clasificación única,
Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del servicio base, V~2449.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el impor
te del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las ta
rifas baSé, incrementádas con el canon de coincidencia.

Clasificación......,-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, comocoineidente bl, considerado en conjunto con ._el
servicio base, V-2449. En virtud de lo dispuesto en la Orden
ministerial de 31 de julio de 1953, el concesionario deberá abo
nar a] ferrocarril el canorl de coincidencia que corresponda.

Madrid. 10 de diciembre de 1971.-El Director general, JeSÚS
Santos Rein.

/" RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Construc
dón de Ferrocarriles por la que se señala fecha
para el levantamiento de actas previas a la ocu
pación de los bienes afectados por las obras del
proyeéto de prolongaCión de la Unea V del Ferro
carril Metropolitano de Barcelona. entre Pubilb
Casas-Virgen del Pilar y Nuevas Cocheras. Tér
mino municipal de Esplugas de Llobregat (Barce
lona).

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de
utilidad pública fÍe los bienes y derechos afectados en el térmi
no municipal de Esplugas de Llobregat <Barcelona) con motivo
de las obras arriba indicadas, 4.lue por estar incluidas en el
Programa de Inversiones Públicas del n Phm de Desarrollo
Económico y Social, se benefician del procedimiento de Urgen~
cia prescrito por el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia:
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, llevando implícita
la decjaración de utilidad púbHca y la necesidad de ocupación,
esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están confe
ridas, ha resuelto señalar el día 2 del-próximo mes de febrero,
y hora de las once, para proceder correlativamente al levanta
miento de las actas previas a la ocupa.ción de-los_ hienes y de
rechos expresados, en los locales del excelentísimo Ayuntamiento
de Esplugas de Llobregat <Barcelona} ,sin perjuicio de proceder
a instancia de partf;' a un nuevo :(€-Conocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a los inb3resados que seguidamente se rela
cionan, los cuales podrá.n hacerse acompañar de sus Peritos y
un Notario, sin perjuicio de ser publicado en el ..Boletin Oficial
del Estado", en el de la provincia y en los diarios ..La Vanguar~
dia Española~ y «El r-ioticjere Universal.. , de Barcelona así como
expuesto al püblico en el tablón de anuncios del citado ex
celentísimo Ayuntamiento, en unión del plano parcelario en el
que figuran- las fincas afectadas, a efectos de subsanación de
posibles errores cometidos en la toma de datos, ya mediante
escrito dirigido al referido excelentísimo Ayuntamiento o ver
balmente en el mismo momento del levantamiento del acta
previa.

Madrid, II de enero de 1972.--El Ingeniero representante de
la Administración, Francisco Martín.-Visto bueno; Ei Ingenie
ro jefe, Félix Amorena.-279·E.

Naturaleza.
de la misma

Rúst1ca.

Rústica,

Situación de la finca

Cancervera "" .

Camino Hospitalet a Es- I
plugas , 1

7

•

Parcela

5

Polígono

1

•

Número
de la finca

RELACiÓN QUE S~ CITA

====;=====o'c==c==o'C';===='=cc====.c.==c;=====-===c===-~==
Propietarios ¡

Sector San Feliú 1-----
D,a Maria Bertrán Salses. - Rivera, 2. !

D, ~~~~lV~~lé~··F~b~g~t·:·~··c~piú~I
Are~s, 39-41, 4.° Barcelona ......u.l

R.E.SOLUCION de la Segunda Jefatura de Constr«c~
cwn de Ferrocarriles por la que se senala fecha
para el levantamiento de actas previas ala ocu
pación de los bienes afectados por las obras del
proyecto de prolongación de la linea V del Ferro~
carril M,etropolitano de Barcelona. entre Pubilla
C~8as-Vlrgen del Pilar y Nuevas Cocheras. Tér~
mmo municipal de Hospitalet de Llobregat (Bar
celona).

t
,o¡Odebiend.o J?rocederse a la expropiación forzosa por causa de

U liad publIca de los bienes y derechos afectados en el tér-

mino municipal de Hospitalet de Llobregat (Barcelona) con nía·
Uva de las obras arriba indicadas,' que por estar incluidas en
el Programa de Inversiones Públicas del· TI Plan de Desarrollo
E.c0nómico y Social se benefician del proc~dimiento de urgen
CIa prescrito por el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954. llevando implícita la
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación,
esta Jefatura, ~n virtud de las atribuciones que le están con
feridas, ha resuelto señalar el día l_del próximo mes de febrero
pfl;ra procede! correlativa:mente desde las diez horas al l~vanta
mIento de las actas preVIas a la ocupación de los bienes expre
sados, en los locales del excelentísimo Ayuntamiento de Hos-
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_pitalet de Uobregat, (Barcelona). sin penwcro d~, proce"der a
instancia de parte a un nuevo.reconocimiento_~~_~-:f1nca.

El presente señalamiento será previayd:ebjd~ante-llP:tifi
cado por cédula. a los _interesados que 5e'guldamente _.ee:í'ela
donan, los cuales podrán hacerse -acomp~ de,' sus_.Peritos
y un Notario, ~in perjuicio de ser pu15lica.do,eª,eL"';Bol~tinOfi
cial del Estado.. , en el de'la provincia y en los,'dialiQs .La Van
guardia Española» y ftEl Noticiero Universal,.,;de:~teelCina.así
corno expuesto al público en el tablón de anuncios deleitado

e~celentlsimo AyUntamiento. _en unión del plano parcelario en
el quefigura.n las fincllSafeotad~s. a efectos de subsanación
de posibles errores' cometidos en la toma de datos. ya mediante
escrito dirigido al referido excelentísimo' Ayuntamiento o ver
balmente ert·el mismo momento del levantamiento del acta:
previa.

Madrid, 12 de' enero de 1972.-El Ingeniero representante de
la' Administración, Francisco, Martin,-Visto bueno: El Ingenie
ro Jefe,' Félix Amorena.--278-E.

~L~CIÓN QUE se CITA
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Propietario1J,

Sector PubiUa Casas

Situación 'de la finca Natur~Lleza y destino
de la, misma

,

Avenida José MoHns, 45 Vivienda,

Calle Estebran Gru, 4. Vivienda.

Calle Estebran Cru. 44 Vivienda.
Calle Estebran 9r u. 42 Garaje y patio.,.
Calle Estebran Gru, 40 Vivienda y patio.

Plaza Virgen del Pilar, 5 Almacén y despacho público.

1

2

3

4
5

•
7

D.S Fuensanta Lucas Valverde.-Pedro Foreu. 99,
1.", 1.& Hospitalet ..........•.." ~ « '

D." RosaIía Mérida. Cas Y dp,n Malluel Calvez
Montoro.-EstebraIlCnti '46.f{08pitaJe-t .

D. Magín Auge Torres.-Estebtan Gru. 44.. Hos-
pitalet ~: ,.. \. , -.,., .

D, Magín Auge Torres. ,., ..ü, _";,.,..,, .

D. Juan Barnola Lechuga, Estel:>ran Gro, 40.
Hospitalet ,., .. , _ ,. , ..•.. , , '

D:' Julia Laroche Ara. _ Concordia, 28,,5..", 2. a

Barcelona , ,., ~ .. ,~. ','.' ,. ;~.:.- ,.,., ".'"
D. Joaquin Ponee Sán,chez.-....Este,bran:GrÚ, 43.

Hospitalet ",. .. ,. .. ""...... Calle EstebranGru, 45 Taller cerrajería.

Sector San FeUú

Camino Can Nacch, 1 ,..... Solar;

CaUe Estroncio. 8 " 1S-olar.

Calle Estroncio, 2 , , .'1 Solar.

Camino Can Nacch ISolar.

1

2
3

4

5

•

D. Antonio y doña Ana Roca PQrtet. Adrnini,s--
tración, Pedro Rertón POJ;ls.:O""'caJllP:. 90,. ático.
Barcelona .... '0 •••••••', •.• , ••' ••••••.•• " •• ,~ ••••,~; .• , •••••• ' .,., •• '"

D. ~ntonio y doña. Ana Rocá-·,Poctet ....... ,." ....
",Cocciones de Aréilla. S. A."-.~Aven.ída. Meridia·
~ 32. Barcelona , ,..:.. : : .,,, :,, ..

D. José' Ferrar Beltrán.-Santa: Eulalia; 121, ba-
jos. Hospitalét .. ;, .. " ,: , , < - ..

D. AntonioParera Oliveras: Calvo Sotelo, 14.
Hospitalet , , .

D.a. Magdalena Casas Prats.-Camino Riereta, 17.
Hospitalet ...

Calle San Feliú. 60 .
Calle'Estroncio,' 14

SOlar.
Solar.

"Fallamos: Que desestimando como desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administt;ativo tnte'rPues;to p()r la re
presentación procesal de don ClaUdio delPalac-io. Baza.- contra
la denegación por silencio administrativo delrecli,rso dereptr
sición formulado contra la Orden delMi,:?-ís.~t,io de Eclllcación
y Ciencia de 12 de febrero de uno,' q':tl& 'cQnocien(io t3tr alzada
desestimó este recurso, promovido contra. el,aeuerdode la Di
rección General de Bellas Artes de 13 de eIletQde ,1Ei'69, que
declaró que la construcción a queea.teproceso,~',-retiel"e era
ilegal y OIilenaba que por el prQP:ietarlod~la,:.otJra.y'·asu
costa, se proceda inmediatamente a-su.demOllción.·•• dfl:bemOs.'de
c1ara-r y declaramos quetal-es resolucionefl,~ÜllajuStadasa
derecho, por lo que las confirmamos, abso-1Vi-endQ,'ala 'Adtn-inis~

ORDEN de 18 de octubre de 1971 pOl" la:, que se
dispone se cumpla en sus propio8 ténnin.os- la- sen.·
tencia de la Sala Tercerade lo C'ollteru;io$o~Adminis
trativo del Tribunal Supremo con.t1'4'Jilspluvión de
12 d:ft:-febraro de 1970 Y contr(J:lc:J'r6~l~iónpor
silencio administrativo del tecUTsQ de ~pos:teión-in~

terpuesto contra dicha, resoluciól!;{BecuTso .inter
puesto por don. Claudia del PtllaCioBaotG'.J

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso~administra;tiv-()interpues·
to por don Claudia del Palacio Baza contrares-olq~i9nde este
Departamento de 12 de febrero de 1970 Y cont~,re:solución por
silencio admini~trativo.sobre la anterior, porJ;a copstí'Ucción in
mediata al Castillo de Lagurta de'. Negrillo Jt~nJi .~l 'Tribunal
Supremo, en fecha 26 de junio de 1971, ha dic:tadolasiguiente
sentencia:

DE
MINISTERIO

EDUCACION X CIENCIA

tración de las pretensiones en su contra formuladas por la parte
adora; todo ello sin hacer expresa condena de costas."-

En su virtud, este Minisú;lrio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada seritentil:l en sus propios términos.

lo digo a V. L para ,su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I, muchos años.
Madrid, 18 de octubre, d&1971.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de octubre de 1971 por la que se
autoriza eltroslado deL Colegio RecDnocidQ de Grado
Superior masculino y .Reconocido" Elemental femeni·
no "Centro General de Enseñanza-, de Madrid, a
los nuevos loca'lesBi:tuados en-laeaUe Nueva Ze-
landa, 73«1 79. -

Ilmo. Sr.: Vista. la instancia suscrita por el Director del
Colegio Reconocido de Grado~Superior masculino y Reconoci~o
Elemental femenino ..Centro General de Enseñanza., de Madrid,
por la. que solicita eltrasla(;io. del (;entro da la calle Avila, 11
y 19, ,s, losuuevos loca1es"situados en la calle Nueva Zelan-
da, 73 a179, de diéha capital; ,... .

TenieIldoen cuenta que el Colegio rué clasificado para Grado
Superior por Decreto de '-4 de julio de 1963;

Visto el Javorable •informe: d.Q. la Inspección de Enseñanza
Medía del Distrito Universitario de Madrid en cuanto a la con
cesión d.el traslado, porc:onsiderar q\ie los nuevos locales ?1e
joran considerablemente 'a .. los anteri-ores, Y",se hallan convenIen
temente. 1:nstaladospara el c.umpl1miénto de su función docente,
,Este, Ministerio ha résu~lto autortza,rel traslado del Colegio
ReconOC?idode Grado Superior masculino y Reconocido d~ Grado
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